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ACTA DE APROBACIÓN PÓLIZA CONTRACTUAL

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS No. 098 DE 2023

EL GERENTE DE LA EMPRESA DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
DE BOYACÁ S.A E.S.P

Reconoce y aprueba el Anexo 0 de la Póliza de Cumplimiento No 400-47-994000094281 de fecha 16
de Agosto de 2023 expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Para amparar el
cumplimiento derivado de la orden de compra No. 114453 suscrito entre LA EMPRESA
DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE BOYACÁ S.A E.S.P y HARDWARE ASESORIAS
SOFTWARE LTDA identificado con Nit No. 804.000.673-3, Cuyo objeto es “COMPRAVENTA DE
COMPUTADORES E IMPRESORAS CON DESTINO A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS
PUBLICOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO PRIORIZADOS EN LA TERCERA
MODIFICACION DEL PLAN DE ASEGURAMIENTO 2020-2021 (PEI 2023) DE LA EMPRESA
DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE BOYACA S.A E.S.P”. Con un valor de CIEN
MILLONES CUATROSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($100.489.034,84)

AMPAROS
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

VIG. DESDE VIG. HASTA V/R ASEGURADO
2023/08/14 $ 10.048.903,482024/03/1 8

PAGO DE SALARIOS. PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES
LABORALES

2023/08/14 2026/09/1 8 $ 5.024.451,74

CALIDAD DEL BIEN 2023/08/14 2024/03/1 8 $10.048.903,48

Dada en Tunja a los Diecisiete (17) días del mes de Agosto de 2023

nARI

SPB IS.A. E

Proyectó: Adriana Munevar / Profesional d
Revisó y Aprobó: Yanyd Pinilla / Directora
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Empresa Departamental de Servicios Públicos de Boyacá S. A E.S.P.
Dirección: Cr 11 N' 20-54 Tel. 7445126-7449389-7441216
Web: www.espb.qov.co, correo institucional: empresa@espb,gov,co pd@
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MT: 880.524.bs+6 pÓLIZA DE CARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015
- PATRICLSUSP09V4

?A%BEÓNICO PÓLIZA No: 400 - 47 - 994000094281 ANEXO, O

o1 AGENCIA EXPEDIDORA: CARECERA

gl nPODEMOviMiENToc EXPEDICION

8 { NOMBRE:: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LUm IDENTIFICACIÓN: NIT 804 . OOO . 673-3 I y

El DIRECCIÓN: CRA 36 NO 46-104 BRR SAN PIO CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO: ¿-.n7d..d.71 R,1 q la

EI GIRO DE NEGOCIO: ORDEN DE COMPM W

81 DESCRIPCION AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA UASTA SUMA ASEGURADA 19
gl CONTRAm kc
8 1 CUMPLIMIENTO 14/08/2023 18/03/2024 10, 048, 903 . 48 EEI PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND 14/08/2023 18/09/2026 5) 024, 451.74 1$SI CALIDAD DEL BIEN 14/08/2023 18/03/2024 101 0481 903.48 18t 1 BENEFICIARIOS - 18
EI NIT 900297725 - EMPRESA DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE BOYACA S. A. E.S.P. B
!1 por,iZA D= cuMPbrMrnÑTO DE ORD aN Dn COMPRA: R

=1 ***OB,J8TO D8 LA GARANTIA*** R
31 EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS lb
31 911: lgB9:ONE: nA TetESeAJEl SONTR3JJixTAA DERIVADA 2mP:AnDE Le ORDENo DEr COMPREn 114453 $;FERENTE A: COMPRAVENtA–bÉ 13€ 1 COMPUTADORES E IMPRESORAS CON DESTINO A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS PUBLICOS DE 7 B
el ACUEDucTO, ALCANTARILLADO Y ASEO PRIORIZADos EN LA TERCERA MODIFICACION DEL PLAN DE ASEGURAMIENTO 2020-2021 18
iI (PEI 20233 DE LA EMPRESA DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE BOYACA S. A E.S.P,- Y DEMAS–ÉBPECIFi¿ACIONES DEE 19
8 l MISMO . - D
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COD.AGENCtÑ 400 RAMO: 4 7

TiPO OE iMPResióN: IMPRESION
DIA MES AÑO

16 1 08 1 2023 1
FECHA DE eXPEOiCiÓN

1
OIA MES AÑO

161 08 1 20231
fECHA DE IMPRESIÓN
1

DATOS DEL AFIANZADO

IEFll9T•

DE BOYACA S. A E.S.PSERVICIOS

DE SERVICIOS PUBLICOS D: BOYACA S. A E.S.P

mR

900.297.725Nrr

900 . 297 . 725-0NIT

VALOR ASEGURADO TOTAL

$ ++++25, 122 ,258.70
VALOR PRIMR

$ +++++++++++68 r 794 ooo.oo

3424 100.oo

IVA TOTAL A PAGAR

$ +++++++15r 921 1 $ +++++++++++99r714

GOMOSEC LTDA

$ á ILas condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SE6URos_TU RESP&Do_seGURos PATRIMONIAtES.

; b,-’– lIIIIIIIIllUl1II11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 l.1:\++
gl l éMA ASEGURADOR III(1l111l11l: 1ljll1(81121)1 oo:1 Jloojlojljl4011y182g

i IAseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la valdez de esta póliza ingresando a nuestfa Página Web www»Hdaia.c.wc.o en la opciÓn8 ISERVICIos-coNsuLTA.POLIZA DE CUMPLIMtENm / 1 \ 2

g
DIRECCIÓN NOT/FICACtÓN ASEGURADOR/mo

CAD820700FOEF47CSD

-/

Defensor del ConsumIdor Flnan.clero: Manuel Guillermo Rueda Serrano ' DIrección: Carrara 13 # 29.21 OficIna 221, Bogotá ' Tet6:
Fax: (601) 458 7174 ' Celular: 312 342 6229 ' Correo electrónico: defensoriasolidarla@g-mali:oÓin

Para may+r lñformaclón lo InvItamos a consultar el foltoto en el sIguIente IInk de nu8sFa-págIna Gob:
https://ase9uradorasotld8da.mm.co/servicIos/defensoria+l81.;onsumldor-lnandeío.agpx'-
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CONDiCIONES GENERALes GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES DECRETO i082
DE 2015

CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES

1. AMPAROS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. ENTIDAD COOPERATIVA OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE. A TRAVÉS DEL PRESENTE -CONTRATO DE SEGURO éIN EXCEDER EL 'VALOR ASEGURADO,
COBERTURA pÁRA LOg AMPAROS MENCIONADOS EN LACARATULA DE LA PRESENTE pÓLIZA, DE eoNFORMIDAD CON
LO PREVISTO EN EL ARTICULa l088 DEt eÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO OE SECURO ES DE
MERA tNDEMNIZACION Y' JAMAS PODRÁ SER.FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CU8RE LOS PERJUICIOS
DIRECTos CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE pÓLIZA, EN su ALCANCE Y cohrrENiDO. SEGÚN LAS
DEFINiCIÓNES QUE EN ADELAi\rrE SE ESTIPULAN:

4f;}}

{B

LA COBERTURA DEL PRESENTE CONTRATQ3FÉéb%GUR’dé3'$_yS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES

=bIg9:8cTEINiEoT?c¿B!&[¿uEExl:Lggg#2_5$$:?{gi{gg4?ÉTAA[ásogEEmjgebáb:HE?hJ :
iNCUMRUMiEhao DEL covrRATisTA SIEMé@@l MISMo%{W_E.& VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y L4.*É€gf4WÍÓN SE EFgUM%8189 DE LOS r€RMINOS SEÑALADOS EN EL
ART. l081 DEL CóDIGO DEeOMEÁC IQ,;}iI.mB:ay . . , –- '-v:n$%,

Á2ii:}'t?{##858/ .$ +$1-ib-:{3if¿y&:b:,. xi:!;p!$€+t={;$%$$1$,

EL AMPARO DE BUEN MAÑÉ®:$%6ñR€étA INVERSIÓN DEL ANTICIPO cO'BñPAjEÁJÉÑíi6AD EbTATAL CONTRATANTE.
DE LOS RERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (1) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, ( 11) EL usO iNDEBIDO DEC
ANTicIpo Y (II1) LA APROPIACIÓN iNo=aiDA QUE EL doNTR-ATlsTA GARANTIZADO HAGA bÉ -LOS DINEROS o BIENES
QUE SE LE HAYAN ENTRE6ADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDÓ SE TRATE
DE 81ENES ENTRE6ADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DE8ERANTASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO.

LA GARAN_TIÁ DE 8UEN MANEIO Y CORRECTA iNVERSIÓN DEL ANTICIPO DE8E ÉSTAR VIGENTE HASTA LA
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMOR71ZACIÓN DEL AÑTtClpo. bE ACUERDO COÚ LO duÉbETÉRMINÉ iA
ENTIDAD ESTATALe EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL l00% DE LA SUMA ESTAbLEciDA COMO ANTICIPO. yA
SEA EN DINERO O EN ESPECIE.

l.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS
EL AMPARO OE DÉVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENtIDAD EgTATAL CONTRATANTE DE LOS
PERJUicIos SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATiSTA. DE LOS DINEROS
QUE LE FUERON ENTREGAOOS A TITULO DE PAGO ANTIClpAOÓ, C'UANDO A ELLO HUBIERE LUGAñ. LA CARANTIÁ’DÉ

AseqüradoíaSolidañ;
Se deCoÍoalbia
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PAGO ANTICIPADO DEBE ESTAR ViGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTiDAD
ESTATAL VERIFIQUE EL CUMPLIMiENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BiENES O
SERVICIOS ASOCIADOS AL PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DrrERMiNE LA ENTIDAD ESTATAL. EL
VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA Eb 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO

.8
O EN ESPECIE

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS. PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. CUBRIRÁ A LA
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE. DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANT}ZADO.
DERiVADAS DE LA coNTRATACiON DEL PERSONAL UTiLIZADO PARA LA EJECUCION DEL cobrrRATO AMPARADO EN
EL TERRITORIO NACIONAL.

RBLFñTg:1%RIBNECaKCAYbO%%.J$ggáSgb6§?É?gLQ8BFFESNfg%UCTJfbMLYfFS:. DEUERRItORIO

DÉ LOS PERJUICIOS OCASIONADOS RQR,tDXIÓ{I'ÍER TIPO OE*BA.Ñ:g©]FFIERIORO. IMFUTA8LE AL CONTRATISTA.
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGAD.4©S4®@CIÓN\,,.p.Hq *',#?\

J11 ,91,?\

11 /?MM;ATOoDDEEEs;SAT7b:g§RJcYATA%B$©Tf'08RÁ§iTaÜ:áü§.4 LA ENTIDAO ESTATAL CONTRATANTE

1

¿:13iñIÍ{'¿; IIdéMIJIIXñ E(';AIÓñ'ÓEÓTRÓ-S. égTOgÑO é¿>N ACUMULA8LES,Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ.

RARÁ6RAFO TERCeRO.
AÑtES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL coNTRATO. SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENriDAD CONTRATANTE APROBAR LA
-¿ÁkAbfTIA. LA APROBAC' ION COMPRENDERA LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POUZA.

2. EXCLUSIONES
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE pÓUZA NO OPERARAN EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.1 CAUSA EXTRAÑA. ESTO ES LA FUERZA MAYOR O cAso FORTUITO. EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.

{'g E:Ig?)?:ggá#37>S;gqT\EE8UOANDLRbTISATfAAL+pSDEl5NAENST2IElhtEEVEDPARDEIgg3R70TTAQDtPESEASLTEOONBTL7:18h LA
ENTIDAD CONTRATANTE .
;'¿'= 'ÓE-M-Éi{IfC;-d-tjg+ERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS 81ENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CON7RATO

21/03/2018.1502.P.05.PATRI.CL.SUSP.09.0001 y.4
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GARANTIZADO. COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.

CAPITULO U - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS
Para efectos de aste'contrato de segura las expresiones o vocablos relacionadas a continuación, tendFán el siguiente significado.

2.1 Tomador
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace respoñsable del pago da la pFirna.y quien ha celebíado un contrato con
la entidad estatal contraÉanté, alyas obligaciones se encuentran garantizadas cdn la presente póliza.

2.2 Asegurado
Es la entidad estatal contratante que por tener Interés asegurable figura como tal en la caíátula d.e la
póIIza.
2.3 Beneficiario
Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un..t?MyiEio arnÉ©41{9, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al
contra8sta mediante contrato de trabajo. df@%43,.ófÜ©#?8\

,/81bi}XHr-S{;}8;¿?%1}>=,\
la

P¿¿+,Y¿táHtri!&4:::é:€ñ'+ i&+: 1:$\.;\## 8::>.f;Ñ¿í#H

!DZ=€E IOIS&:yBR3FT¿ET+g300R}: $9r::{ :O53:{E=¿: #3TII ?;}EFfFgCRA:IU{fg3Eg:TN¿IggEfB§T€=[ ?8
ESTABLEciDO EN EL ARTICULO 86 DE LA LEy 1474 DE 20lr, LA ENTIDAD ESTATAL. PROFERIRA EL ACTO
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPOl\lORA LA MULTA Y ORDENARA 'sU PAGO TANTO AL

INCUMPLIMIENTO y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA pÉRDIDA Y/O HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA

carátula

?

ÁseguradoíaS8li¿añ;
de(olamb ia

21/03/2018.1502.Pa&PATRI.CL4Usp49.DOQt v+4
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PENAL, Si ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PACO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL bARANTE.

4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

iCUAL&iENTE SE DisMiNUiRÁ DEL VALOR DE iA iNDEMNiacióN EN EL DE LOS BiENES QUE u ENTIDAD ES7Ar.AL
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA, JUDleIAL o EXTRAJUDICIALMEIITE9 EN EJE}Rci¿lcibÉ’¿Áé
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTÉ PÓLIZA

5. PAGO DEL SINIESTRO dg1}L 44b:1
LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIE.$%Ó%sI: /$3{#}\/4?$:!2:cV.t??4:€:M;bH fi.;lb\

DEL CONTRATO

A

17Pq,

E SU

5.1. PARA EL
ESCRITA QUE
ACOMPAÑADA-
UQUIDACIÓN
UNILATERAL.

LA COMUNiCACIÓN
RECLAMAR EL PAéO.

a/T§.qW8:)k-ESOLUC\aN BE€§É+9:I}ÁOÁ'-QUF'-ACOJA \; U83l’;XCIg;

LA ASEGURADORA TIENE DERE:96$>FIgQUÉ;5B LA VIG-ILANCI&%§aPBIe[66.998-T–RATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, PARA LO CUAL LAEÑt@}’§§M4@NTRATAu}MB_59WLA COLABORACIÓN NECESARIA.

ASEGURADORA EFECTÜE'EL PA-GO''REspECT ivo. siN NECESiDAD DE RE-QUERiMlüfrós’PREvios.

8. CESION DEL CONTRATÓ
EN EL EVEr\no QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EL ASEGURADOR' RESOLVÍERA CONtINUAR,
COMO CEsiONARiO. CON LA EJECUCiÓN DEL coNTRATO 'Y LA ENTiDAD eSTATAL CONTRATANTE ESTUViESÉ
DE ACUERDO CON- ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AMaRA LA CESIÓN dEL covrRATO A FAvoR OEL
ASEGURADOR.

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUscRIBIRÁN EL CONtRATO .coRRESPOÑDiEbrrE. Y ASEGURADORA SOLIDARIA
PRESÉNTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGiDOS POR U-LICITACIÓN 6 eONTRATO .

9. NO EXPIRAC iON POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

21/0312018.1502.P45.PATRI.CL.SUSP.09.DOOt v.4
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LA PRESEÑTE FÓLIZA NO EXPIRARÁ POR rALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCAC«5N UNILATERAL.

10. NOTIFICAC[ONESY RECURSOS
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA A$ECURADORA LOS AC70S
AOMiNlsTRATivos ATINENTES A LA EFECTIViDAO DE LA PÓLIZA, PReViO A60TAMiEt\río DEL DERECHO DE AUDiENCiA
DEL COiViRATISTA Y DEL GARAlfrE.

li. PROHrBICJON DE LA TRANSFERENciA
NO SE PERMiTE HACER cesióN o TRANSFERENciA OE LA PRESENTE PÓLiZA SiN EL CONSENTiMiENTO
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO' DE IÑCUMPLÍMl=NTO OC ESTA Dl$POSICIÓN. EL AMPARO
TE.RMINA AUTOMATICAMENTE Y LA ASEGURADORA ' SOLO' SERÁ RESPONSABLE POR LÓS ACTOS DE
INCUMPLiMIENTO QUE HAYAN OCURRIOO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESiÓN O
TRANSFERENCIA.

1

12. COEXISTENCiA DE SEGUROS . . ( Jr.};;
EN CASO ,DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIFiÍR6,¿6TÉb./gÉGU'ko. OE CUMPUMÉENTO CON RELACIÓN AL MiSMO
CONTRATOLEL IMPORTE DE-L8 !NDEMNIZA9„IgÑWKEWHAYAw4BXREgÉ@sTRIBUtRA ENTRE LOS ÁSEGURADORE$ EN
PROPORCIÓN A LAS CUANTiAS DE SU.Si:’”áÉbbfdfíVos sÉó:u'R6}¿ígíil,QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS
ASEGURADORAS PARTiCiPANTES Y s.l.6i8X§ÉQÍñ DE LA SUMÑ-Áé.ÉéÜRÁPA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

13. LLAMAMIENTO EN GARANTIA
CUANDO SE AMPAREN CON'
CON S EN EL AR'
DEL MISMO

'ROMISORIA. DE CONFORMIDAD
VINCULADA A LÓS EFECTOS

14. PROCESOS CONCUR.
D'ERECHOS DENTRO D
DE 1999. LEY 1116 Y sd
6ARAN 00, E
LA PRESENTE PÓLIZA,=
DE TAL CONDUCTA.

[GA A HACER VALER SUS
'REVISTOS LA LEY 550
ITID ETRATISTA
INTiA OTORGADA POR

IAVISO A LA AS EURADORA

15. PRESCRIPCIÓN LAS AC.
DE PRE IRI ,ION DISP :s
ADICIO YI MODÍFIQU

iE SUJETAN A LOS TÉRMINOS
NORMAS QUE LOO Y DE

16. DOMICILIO SIN PERJUICIO D
RELACIONADOS CON EL PRESEhrrE

C

EONES
ELD

,ARA LOS EFECTOS
DAD DE BOGOTA EN LA REPÚBLICA DE

mSÓR 8BHcFoüa

W
3nSolj¿;j'a©

Ibn
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